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Introducción
La población de los países de Sudamérica constituye la mayor 
parte del flujo migratorio de nuestro país desde los últimos 
50 años. La inmigración ultramarina ha tenido una historia 
continua desde la formación del Estado, y, si bien, ésta ha 
caído en la segunda mitad del siglo XX, no ha dejado ser una 
importante fuente de aporte demográfico al país.
El fenómeno migratorio en América Latina ha cobrado especial 
relevancia en la última década, y Argentina ha sido uno de 
los principales destinos de migrantes dentro de la región. El 
presente informe de avance presenta un análisis preliminar de 
las migraciones hacia Argentina entre 2010 y 2020, incluyendo 
datos estadísticos y gráficos que ilustran las tendencias y 
características de estos movimientos poblacionales.

Objetivos del Proyecto
General

 • Describir la migración reciente en la República Argentina 
proveniente de países vecinos entre 2010 y 2020.

Específicos
 • Analizar la evolución de la migración reciente en la Argentina 
a partir de las residencias permanentes y temporarias 
otorgadas desde el año 2010 al año 2020.

 • Caracterizar socio-demográficamente a la población de los 
principales colectivos migratorios a partir de las residencias 
permanentes y temporarias otorgadas durante el año 2010 al 
2020.

 • Describir la clasificación ocupacional y el grado de instrucción 
educativa de los principales colectivos migratorios a partir de 
las residencias permanentes y temporarias otorgadas durante 
el año 2010 al 2020.

 • Analizar la distribución socio-espacial de las corrientes 
migratorias a partir de las residencias permanentes y 
temporarias otorgadas durante el año 2010 al 2020.

Equipo principal: Lic. Sergio J. Guzmán, Alejandro Pozzi, 
Verónica Sarmiento

Equipode apoyo: Geovana Rivera, Carolina González, Daniel 
Tejada, Mandio Jesús Núñez Pérez

Resultados alcanzados
Las conclusiones se agruparon en cuatro categorías: Total de 
inmigrantes; Nacionalidad; Motivos; Impacto socioeconómico.

Categoría 1: Total de Migrantes
 • El número de migrantes hacia Argentina mostró un 
incremento constante desde 2010, alcanzando un pico en 
2018 con aproximadamente 300,000 migrantes anuales. 

 • La tendencia decreció ligeramente hacia 2020, posiblemente 
influenciada por la crisis económica y la pandemia de Covid-19.

Categoría 2: Distribución de migrantes por nacionalidad
 • Se advierte un pronunciado decrecimiento del flujo de 
migrantes provenientes de Paraguay.

 • El arribo de las personas provenientes de Venezuela presenta 
un aumento paulatino que, si bien, luego se reduce, sigue 
superando al de otras nacionalidades.

Categoría 3: Motivos de migración
 • Económicos: Constituyen la principal razón de migración 
hacia Argentina, con un porcentaje significativo de personas 
que buscan mejores oportunidades laborales.

 • Reunificación familiar: Representa una causa relevante, 
especialmente entre migrantes de países vecinos como 
Paraguay y Bolivia.

 • Asilo y refugio: Esta motivación ha aumentado 
considerablemente entre los migrantes venezolanos, en 
respuesta a la crisis política y económica de su país de origen.

Categoría 4: Impacto Socioeconómico
 • La tendencia creciente pone de manifiesto la relevancia de la 
fuerza laboral migrante en diversos sectores de la economía 
argentina. Su aporte ha sido especialmente visible en la 
construcción, el comercio y los servicios domésticos. La 
integración de esta población ha generado tanto beneficios 
económicos como desafíos de inclusión, evidenciando la 
necesidad de políticas públicas integradoras.

En cuanto a las actividades realizadas, estas incluyeron 
entrevistas con comunidades y personas migrantes en la 
provincia, permitiendo recolectar información clave que 
contribuyó a la elaboración del presente informe.
Cabe destacar que el proyecto generó un alto interés en 
la comunidad, incluyendo la atención de instituciones 

gubernamentales. En ese sentido, fue declarado de interés 
social, cultural y educativo por la Cámara de Diputados de 
la Legislatura Provincial, mediante el Decreto Nº 627-P-2024. 
Como consecuencia, este equipo de investigación, junto a 
autoridades de la FACSO, fue invitado a exponer en la Sala 
de Vicegobernadores del Palacio Legislativo provincial. Dicha 
ocasión permitió compartir con la comunidad y los presentes 
los principales avances y resultados preliminares del proyecto.
En el mismo sentido, y en concordancia con la recomendación 
expresada en la fundamentación del dictamen del Informe de 
Avance, el proyecto ha sido difundido a través de medios locales 
y nacionales, así como en las plataformas digitales oficiales de 
la Universidad Nacional de San Juan (UNSJ).

Etapas
La presente investigación inicia su fase de ejecución a mediados 
de 2023, momento en que se convoca a profesionales de nuestra 
Universidad y egresados de distintos campos disciplinares 
pertinentes al área científica a explorar; sumando también 
a un estudiante avanzado, logrando la conformación de un 
sólido equipo interdisciplinar. La selección de lecturas y datos 
de validez concernientes permitieron arribar a conceptos 
y conclusiones satisfactorias. De igual modo, facilitó una 
profundización del marco teórico y ofreció un panorama 
propicio para la elaboración de conclusiones preliminares.

Grado de cumplimiento del proyecto
Se alcanzó un alto grado de cumplimiento respecto de los 
objetivos propuestos en su formulación inicial. Las etapas 
previstas se desarrollaron conforme al cronograma establecido, 
con avances sustantivos tanto en la recolección como en el 
análisis de datos. Los resultados obtenidos no sólo responden 
de manera satisfactoria a las preguntas de investigación, sino 
que además abren nuevas líneas de indagación, enriqueciendo 
el campo temático abordado. Asimismo, se logró una adecuada 
difusión parcial mediante presentaciones en espacios 
académicos y publicaciones preliminares, cumpliendo con 
los compromisos asumidos en cuanto a transferencia de 
conocimientos.

Reflexiones finales
Discusión

 • Integración Social y Económica: La creciente diversidad de 
nacionalidades presenta retos en términos de integración 
social y acceso a servicios básicos.

 • Políticas Migratorias: La necesidad de revisar y adaptar las 
políticas migratorias para manejar de manera eficaz los flujos 
migratorios y facilitar la integración de los migrantes.

 • Impacto de la Pandemia: El Covid-19 ha afectado tanto 
los flujos migratorios como las condiciones de vida de los 
migrantes.

Conclusiones
 • Argentina ha experimentado un aumento significativo en la 
migración durante la última década, con un notable cambio 
en la composición de las nacionalidades de los migrantes.

 • La integración socioeconómica de los migrantes es crucial 
para maximizar los beneficios de la migración y minimizar sus 
desafíos.

 • Las políticas migratorias deben ser dinámicas y adaptarse 
a las circunstancias cambiantes, incluyendo situaciones de 
crisis en los países de origen de los migrantes.

Dificultades encontradas
Durante la ejecución del proyecto, la primera fase se desarrolló 
sin dificultades significativas, lo que permitió cumplir con 
los objetivos parciales en tiempo y forma. No obstante, en la 
segunda fase se presentaron ciertos inconvenientes vinculados 
al acceso a la información provista por organismos oficiales. En 
algunos casos, la disponibilidad de datos fue limitada o bien 
los tiempos de respuesta superaron los plazos inicialmente 
previstos, lo que requirió la reformulación parcial de estrategias 
metodológicas para garantizar la continuidad del trabajo. Estas 
dificultades, si bien no comprometieron los resultados finales, 
implicaron ajustes en la planificación y una mayor dedicación 
a la gestión de fuentes secundarias y alternativas. Es decir, las 
comunidades de carácter civil que aglutinan a los inmigrantes.

El proceso de modernización 
del dispositivo de seguridad y control del delito 
de la provincia de San Juan
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Directora: Sonia Torti | UNSJ
 soniatorti@gmail.com

Introducción / Propósitos
En los últimos quince años, la provincia ha atravesado un proceso de 
reconfiguración institucional, legal y política en materia de seguridad 
y control del delito, alineado con un enfoque gerencial de gestión 
del riesgo más que con políticas públicas integrales. Este proceso ha 
involucrado transformaciones en tres áreas clave: el poder ejecutivo 
(principalmente a través de la Secretaría de Seguridad y el Servicio 
Penitenciario), el poder judicial (con reformas a la organización de la 
justicia penal) y el poder legislativo (reformas de normas procesales 
penales). Se observa una tendencia a la articulación entre estos 
sectores con el objetivo de consolidar un modelo punitivo más amplio, 
sistemático y sostenido, que busca reforzar el control social mediante 
nuevas tecnologías, profesionalización de las fuerzas de seguridad 
y estrategias territoriales como el Centro Integral de Seguridad y 
Emergencias (CISEM 911). 
Estas transformaciones no son aisladas ni originales, sino que 
responden a un patrón global impulsado por políticas neoliberales 
desde los años 80, promovido por organismos internacionales como 
el FMI, el BM y el BID, con el objetivo de garantizar el orden público y la 
inversión extranjera. En este marco, la modernización del Estado se ha 
traducido en reformas judiciales y penitenciarias que, bajo el discurso 
de la eficiencia y la democratización, han derivado en una ampliación 
del aparato punitivo. Observamos cómo se adapta el sistema a la 
gestión de delitos menores, dejando en evidencia un posible sesgo de 
clase y una racionalidad más centrada en el castigo que en el respeto 
a los derechos humanos.
Los interrogantes que guían nuestra investigación:

 • ¿Cuáles son los motivos y fundamentos declarados en los 
programas de reforma y modernización del dispositivo de 
seguridad de la provincia de San Juan? ¿A qué llama el gobierno 
modernización de la seguridad? ¿Qué características asume la 
democratización como una directriz que guía los procesos de 
reformas?

 • ¿Qué forma asume la noción hegemónica de seguridad, en la 
adopción de medidas concretas en cada una de las áreas de control 
del delito que pretende modernizarse?

 • ¿Cuáles son los soportes teóricos, metodológicos e ideológicos que 
impregnan las propuestas de modernización del área de seguridad 
de gobierno?

 • ¿En qué medida estas reformas se estructuran según modelos 
propuestos por organismos multilaterales?

 • ¿Existen acuerdos interagenciales e interinstitucionales para 
lograr la eficiente articulación de las estrategias de modernización 
propuestas?

Equipo principal: Juan Bautista Sánchez, Mariela López, Joana 
Aguilar, María Elena Candelero Marisa Cabello

Equipo de apoyo: Ailín Reus, Marcelo Salinas Weber, Candelaria 
Terusi, Sofía Olmos, Valentina Aguilera, Micaela Valenciano, 
Agustina Albarracín

Objetivo General: Analizar las racionalidades, en términos de 
lógicas, medios, fines y límites al poder, que guían el proceso de 
modernización/re estructuración del dispositivo de control del 
delito en la provincia de San Juan.

Objetivos Específicos:
 • Identificar las estrategias de modernización administrativas, 
legislativas y judiciales que de acuerdo con el plan de gobierno 
permiten hacer más eficiente la gestión de la seguridad en la 
provincia.

 • Examinar las diferentes propuestas estratégicas de la 
administración de justicia penal que se incluyen en el proceso de 
modernización/reestructuración para esa área específica.

 • Detectar las estrategias innovadoras de gobierno destinadas a 
fortalecer/optimizar las capacidades institucionales de la agencia 
policial.

 • Caracterizar las estrategias innovadoras de gobierno para la 
modernización/reestructuración del servicio penitenciario 
provincial.

 • Indagar sobre la existencia de acuerdos interagenciales e 
interinstitucionales para articular las estrategias de modernización 
de las distintas áreas.

Resultados
Transformaciones del sistema punitivo: Se observan dos etapas 
de reformas, desde fines de 1990 con la sanción del primer código 
procesal penal mixto (Ley N° 6140); reemplazado en 2003, por nuevo 
código mixto (Ley N° 7398), y luego entre 2017 y 2018 se instaurarán el 
Proceso Especial de Flagrancia (PEF) (L.P. 1465-O) y el Código Procesal 
Penal Acusatorio Adversarial Oral (CPPAA) (LP 1851-O). 
Datos de la expansión e intensificación del Sistema Punitivo:

 • Se direcciona sobre una franja de población específica el 
precariado: el 50% de las causas que ingresan al PEF son delitos c/ 
la propiedad (hurto, tentativa de hurto, robo, tentativa de robo). Los 
imputados pertenecen a estratos sociales con mayores dificultades 
para ingresar al sistema productivo, son los principalmente 
atrapados en delitos para los que no se requiere mayores 
habilidades ni organización: El 4% de los imputados no cuenta con 
ningún nivel educativo, 15% no ha concluido la escuela primaria y 
el 26% sólo cuenta con ese nivel de trayectoria educativa formal. 
Asimismo, el 70% de los aprehendidos se encuentran precarizados 
y realizan actividades marginales. El 85% de los aprehendidos es 
menor de 40 años.

 • En 2022, a 5 años de la creación del PEF: 4183 personas 
condenadas, de ellas 33% obtuvo condena de prisión de 
cumplimiento efectivo. 

 • Celeridad como propósito de las reformas: el 95% de las causas 
del PEF se resolvieron en un tiempo promedio de 72 hs. desde la 
aprehensión de la persona. En el proceso acusatorio adversarial, a 
tres meses de su implementación (desde febrero a mayo de 2021) 
se celebraron 699 audiencias y el 92 % de las causas resueltas se 
cerraron mediante juicio abreviado

 • Vulneración de Derechos y Garantías: En el PEF, podría estar 
comprometido el derecho de defensa: 60% de los imputados 
hacen uso de la defensa oficial. Esta sólo se integra por 4 abogados 
defensores – mientras que existen 4 fiscales y 21 ayudantes de 
fiscales. Algunos de nuestros informantes indicaron también, que 
sus abogados manifestaron “no haber tenido tiempo ni de leer de 
qué se trataba la causa”. 

 • Sesgo punitivista: CPPAA: 30 fiscales; sólo 6 defensores oficiales; 
Jueces de garantías: 19. La policía en función judicial obedece 
únicamente las órdenes de los fiscales, dejando en desventaja a la 
defensa para recolectar pruebas en favor de sus defendidos. 

 • Gestión empresarial de la Justicia Penal: lógica eficientista: Reformas 
implementadas por administradores de empresas, contadores, 
especialistas en gestión empresarial. Conceptos dominantes: 
liderazgo, idoneidad gerencial, celeridad, iniciativa, empowerment, 
etc. Nunca se pone en duda si el “gerenciamiento judicial” con su 
pretensión eficientista lesiona derechos de los imputados. 

 • Control Territorial selectivo: CISEM 911: provee causas al Sistema 
Acusatorio. Las cámaras se ubican en lugares que responden a las 
lógicas de control policial.

 • Fiscalía General de la Corte de Justicia indica que entre febrero y 
noviembre de 2024, las Unidades Fiscales de Investigación (UFI) 
intervinieron en 29.595 hechos, practicado 1352 allanamientos, y 
unas 755 condenas en general, a lo que deben agregarse 35.302 
informes sobre hechos delictivos que habría recuperado la Unidad 
de Abordaje Territorial, lo que hace un promedio de 132 hechos por 
día, 930 por semana y 4074 por mes. 

 • Sobrepoblación carcelaria: consecuencia de las políticas 
reformistas: Cárcel colapsada: 1804 internos en una cárcel para 
900. Inaplicabilidad del “tratamiento”.  Derechos de los presos: una 
ficción jurídica. Se utilizan los calabozos de comisaría como lugar 
de ejecución de la pena ante el desborde del Penal de Chimbas, 
lo que acarrea vulneraciones en los derechos de los presos, en el 
régimen de progresividad y en el imperativo de la “rehabilitación”, 
siempre inasible.

Reflexiones Finales
En primer lugar, se observa un desplazamiento en el discurso oficial 
sobre el problema de la seguridad. Se ha pasado de justificar las 
reformas procesales en acuciantes problemas de inseguridad y el 
clamor popular por el delito y la violencia, a un discurso que se funda 
hoy en la necesidad de eficiencia rapidez y máxima velocidad en 
condenar a las personas captadas por el sistema penal, en atención al 
mantenimiento del orden. 
En segundo lugar, la influencia de diversos organismos 
internacionales ha dejado su impronta en las transformaciones de la 
justicia penal ordinaria en nuestra provincia. La incorporación de los 
principios sustentados por estos organismos para la administración 
de justicia -tales como la celeridad, agilidad, eficacia y eficiencia- se 
manejan en los discursos de funcionarios políticos y magistrados 
judiciales y se reflejan en las reformas judiciales implementadas. 
Los datos oficiales, no siempre confiables, pero útiles para legitimar 
las políticas públicas, indican que el encarcelamiento continúa 
aumentando, mientras que las tasas delictivas se mantienen estables, 
reforma tras reforma del sistema procesal.
Existe un solapado entusiasmo punitivo que antepone justificaciones 
basadas en la seguridad, la celeridad, la eficiencia, la necesidad de 
acuerdos entre poderes, en lugar de proponer una organización 
de la justicia que reformulara lo ya vetusto, proponiendo a su vez 
mejoras en el marco del mayor respeto por los derechos de las partes 
intervinientes, entendiendo que vivimos en un Estado de Derecho. 
Las innovaciones eran necesarias en términos de un mayor contralor 
en la designación de funcionarios y magistrados, en relación al uso 
racional de los recursos materiales, en la renovación de propuestas de 
medidas alternativas a la prisión, etc. Sin embargo, el lema pareciera 
ser tramitar más rápidamente y condenar más asiduamente.
Toda vez que se propuso la adopción del sistema acusatorio, los 
argumentos oficiales no giraron en torno a las ventajas que permite 
una división de roles promoviendo el resguardo de los derechos de 
las partes, sino que se amplió la gama de potestades punitivas del 
Estado. Con la creación del PEF y la implementación del modelo 
acusatorio adversarial se han producido cambios en las formas de 
comprender y aplicar justicia, y en los modos en que se explica y 
habilita un discurso de justicia cuyo eje es el encarcelamiento rápido. 
Ambos muestran al sistema punitivo como una máquina de retirar 
indeseables del espacio social, funcionando como mecanismo de 
circulación controlada de la población foco de persecución penal. 
Si se afirma defender la vida democrática y el Estado de Derecho, 
resulta vital que el Estado vele por las garantías constitucionales de los 
imputados sin anteponer la eficacia y la celeridad como valores más 
importantes que los resguardos constitucionales para un proceso penal. 


